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DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/188/LXIV/11/22, relativo a una iniciativa para 
reformar la fracción IV del artículo 3 y el artículo 47 y, adicionar  un último párrafo 
al artículo 2, una fracción VI al artículo 31, un párrafo segundo al artículo 33, un 
párrafo segundo al artículo 35 y un párrafo segundo al artículo 37 todos a la Ley 
de Vivienda para el Estado de Campeche, promovida por la diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 
Metodología 

 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 

Expediente N°: INI/188/LXIV/11/22. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para 
el Estado de Campeche. 
 
Promovente: Diputada Adriana del Pilar Ortiz 
Lanz del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
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Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue 
o adicione disposiciones a la ley secundaria de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El siete de noviembre del año dos mil veintidós, la diputada Adriana del Pilar 
Ortiz Lanz del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
una iniciativa para reformar la fracción IV del artículo 3 y el artículo 47 y, adicionar   
último párrafo al artículo 2, una fracción VI al artículo 31, un párrafo segundo al 
artículo 33, un párrafo segundo al artículo 35 y un párrafo segundo al artículo 37 
todos de la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche. Turnándose el catorce 
del mismo mes y año a las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de 
Familia y de, Desarrollo Social y Regional para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente. 
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3. El veintinueve de agosto del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
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Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada   Adriana 
del Pilar Ortiz Lanz integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Garantizar el derecho a la vivienda a las mujeres campechanas.  
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar  en materia de vivienda 
se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del 
Estado, que establece entre las facultades del Congreso legislar en todo lo 
concerniente a la administración pública del Estado, así como expedir los códigos, 
leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, 
hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto 
a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 
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General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 
Diputados.  
 
Al tenor podemos señalar que la vivienda constituye la base de la estabilidad y la 
seguridad de los individuos y sus familias. El derecho a una vivienda adecuada fue 
reconocido en el artículo 25.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
que señala en el apartado 1 que: 
 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 
seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad”. 
 
Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
en el artículo 11.1 establece que: 
 
“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. 
Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 
este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.” 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer dispone en su artículo 14 que:  
 
“ 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  […]  
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h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones.” 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 
4° párrafo primero que: “La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia”. Así también en su párrafo séptimo 
señala que: “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La 
Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 
 
En ese tenor la Ley de Vivienda, reglamentaria del artículo 4 de la Constitución 
Política Federal antes citada, tiene por objeto establecer y regular la política 
nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda 
disfrutar de vivienda digna y decorosa. El Estado impulsará y organizará las 
actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los sectores 
social y privado, de acuerdo con las disposiciones de Ley. Asimismo, en la fracción 
V del artículo 87 señala lo siguiente:  
 
“.ARTÍCULO 87.- Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la 
producción social de vivienda y a la vivienda de las comunidades rurales e indígenas 
deberán: 
 

I a IV…….. 
 
V. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las acciones de 
fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión con relación al ahorro, el crédito 
y el subsidio, y 
 
V. ………..” 
 
Por lo que el derecho a la vivienda abarca más elementos que sólo el tener un lugar 
dónde habitar, implica que las personas tengan la posibilidad de acceder a una 
vivienda con condiciones y características que permitan su pleno ejercicio, tales 
como: la seguridad en su tenencia; que sea realizada con materiales y diseño de 
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calidad; con acceso a servicios básicos; emplazada en un barrio seguro con 
espacios comunes con áreas verdes y calidad comunitaria, entre otros. 
 
Ahora bien, según los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) (2020), solamente el 35% de las casas escrituradas en México se 
encuentran a nombre de mujeres; por su parte el INFONAVIT reporta que sólo el 
34% de los créditos que otorga son para mujeres, contra el 66% que son para los 
hombres. Ante esas cifras, se puede apreciar la situación desfavorable en el acceso 
a la vivienda para las mujeres, por lo que se requiere de acciones que propicien la 
igualdad y la no discriminación.  
 
De lo anterior se puede apreciar que es necesario reconocer el derecho de las 
mujeres a la vivienda para garantizar que puedan acceder a este derecho, con todas 
las características que le son inherentes, haciendo particular énfasis en el derecho 
a la propiedad, para que las mujeres puedan ser beneficiarias de mecanismos que 
permitan mejorar las condiciones de sus viviendas. Por lo que se debe procurar 
institucionalizar la perspectiva de género para el acceso igualitario a la vivienda 
entre mujeres y hombres, así como garantizar el derecho al acceso a una vivienda 
adecuada por parte de las mujeres pues resulta fundamental para la realización de 
sus actividades cotidianas, e incluso, para la promoción de la autonomía en todas 
las áreas de su vida, así como para el cumplimiento de otros derechos. 
 
Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de reformar y 
adicionar diversas disposiciones a la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche, 
por lo que es clara la concurrencia en la competencia que se surte en favor del 
Congreso del Estado para legislar en esa materia. 
 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta Diputación Permanente se 
pronuncia a favor de reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de 
Vivienda para el Estado, con la finalidad de garantizar el derecho humano a la 
vivienda de las mujeres campechanas, con especial énfasis a las jefas de familia o 
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aquellas que sean o hayan sido víctimas de violencia, lo anterior en aras de entablar 
medidas encaminadas a proteger a uno de los sectores vulnerables de la sociedad. 
 
Cabe señalar que este órgano legislativo realizó ajustes de redacción y estilo 
jurídico y de técnica legislativa a la propuesta originalmente planteada, para quedar 
como se encuentra plasmado en el proyecto de decreto de este dictamen, sin 
afectar el fondo de la propuesta. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas y adiciones  que se proponen, no generarán impacto 
presupuestal alguno, puesto que se tratan de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
ÚNICO.-  Se reforma la fracción IV del artículo 3; las fracciones IV y V del artículo 
31; el artículo 47 y, se adiciona el párrafo cuarto al artículo 2; la fracción VI al artículo 
31; el  párrafo segundo al artículo 33; el párrafo segundo al artículo 35 y el  párrafo 
tercero al artículo 37, todos de la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2. …………. 
 
Las disposiciones …………… 
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Las políticas …………….. 
 
Se garantizará que la vivienda que se realice o adquiera a través de programas 
de gobierno, se dé prioridad a las mujeres. 
 
ARTÍCULO 3. ……. 
 
I. a III. ……. 
 
IV. Ampliar las posibilidades de acceso a la vivienda a un mayor número de 
personas, equilibrando y considerando las distintas regiones del Estado, poniendo 
énfasis en las mujeres, especialmente a las jefas de familia o aquellas que 
sean o hayan sido víctimas de violencia, a fin de evitar que continúen viviendo 
con la persona perpetradora de violencia. 
 
V. a XII. ………. 
 
ARTÍCULO 31. ……. 
 
I a III. ……. 
 
IV. El fomento para la construcción de vivienda destinada a arrendamiento, se dará 
mediante el otorgamiento de estímulos a los promotores de vivienda;  
 
V. La promoción de la construcción progresiva, con la finalidad de que las personas 
de escasos recursos tengan oportunidad de adquirir un lote o una vivienda digna y 
adecuada; y  
 
VI. Establecer medidas y programas prioritarios para asegurar que las 
mujeres, en especial las jefas de familia o aquellas que sean o hayan sido 
víctimas de violencia, obtengan vivienda o créditos accesibles para la 
adquisición o mejoramiento de la misma. 
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ARTÍCULO 33. ……………. 
 

Estos programas deberán garantizar el derecho a una vivienda digna y 
adecuada, con perspectiva de derechos humanos, propiciando la 
igualdad entre mujeres y hombres.   
 
ARTÍCULO 35. …………. 

 
Estos programas deberán garantizar el derecho a una vivienda digna y 
adecuada, con perspectiva de derechos humanos, propiciando la 
igualdad entre mujeres y hombres.   
 
ARTÍCULO 37. ……… 
 
Dichos ………… 
 
Estos programas deberán incluir las estrategias y mecanismos para el acceso 
a la vivienda de las mujeres, en especial a jefas de familia o aquellas víctimas 
de violencia.  
 
ARTÍCULO 47. El Estado tiene la responsabilidad de apoyar preferentemente a la 
población en situación de pobreza, riesgo o vulnerabilidad, como es el caso de las 
mujeres; por lo que diseñará, definirá y operará un conjunto de mecanismos y 
acciones para captar y destinar recursos presupuestales, ahorros, subsidios, 
financiamientos y otras aportaciones para los programas de vivienda que respondan 
a las necesidades de los distintos sectores de la población.  
 
En los casos, que una jefa de familia o víctima de violencia desee o tenga la 
necesidad de adquirir o construir una vivienda por medio de los programas 
destinados para tal fin, y que por sus condiciones particulares no se 
encuentre en posibilidad de comprobar ingreso alguno o la propiedad de un 
terreno, la Comisión Estatal procurará los mecanismos para su participación 
en los programas.  
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TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Dentro de un plazo de 90 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, el Ejecutivo Estatal deberá armonizar las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el debido cumplimiento del presente decreto. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía en lo que se oponga al presente decreto. 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
Dip. Alejandro Gómez Cazarín 

 Presidente 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/188/LXIV/11/22 relativo a una iniciativa 
para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Vivienda para el Estado de Campeche, promovida por la 
diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 


